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PARTE OFICIAL.

S. M. la R eina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. ___________

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Por decretos de 2 1  del corriente se ha servido el Regente 
del Reino aprobar los expedientes canónicos q u e, en cum pli
miento de la circular de 1 5 de Diciembre último, han instrui
do los respectivos diocesanos para la reducción de parroquias 
en algunos pueblos de sus diócesis, y resulta lo siguiente:

V icaría  de T o le d o .= E n  la capital de las 2 1  parroquias la
tinas que existen se conservan la de Santiago , Santa Leocadia, 
San N icolás, San Ju an  Bautista , y como filial San Vicente; 
San Martin en San Ju an  de los R e y e s, y  como anejo Santo 
Tomas 5 San Andrés , y  como anejo San Cipriano; San Loren
z o , y  como anejo San Ju sto , Santa María Magdalena y  la de 
San Ped ro: de las seis muzárabes se conservan la de San M ar
cos, trasladándose á la iglesia que fue de trinitarios calzados, 
y  Santa Ju s ta ; uniéndose á unas y  otras respectivamente las 
restantes.

Oc.aña.saDe sus cuatro parroquias se conservan Santa M a
ría y  San Ju an  , y  como anejo de ambas San Pedro.

Santa Olalla. = S e  conserva una de sus parroquias, y  la otra 
queda como anejo.

Navalm oral.=sSe conserva una de sus dos parroquias, y  la 
Otra queda como anejo.

Maqueda.spDe sus tres parroquias se conserva la de Santa 
M aría , suprimiénlose las otras.

V icaría de Talavera.-=En  aquella ciudad de sus siete par
roquias se conservan las de Santa M aría, Santa Leocadia, San
tiago y  el Salvad o r, y  como anejo de esta San A n d ré s, supri
miéndose las restantes.

. Ja ca . =  En  la villa de Biescas se suprime la parroquia de 
San Pedro, quedando como anejo de la del Salvador.

JSn Uocastillo se conservan sus dos parroquias.

E l  Regente del Reino ha tenido á bien nombrar promoto- 
res fiscales , del juzgado de Alcira á D . José M aría Herrero: 
d e  Archidona á  D . Ju an  Mariada de R ada y  V e g a : de Col
menar á D . Torcuato Antonio González : de SVfarquina á Don 
Joaqu ín  de la M adeita: de Utrera á D . Mariano Bosomba ; y  
de Jarajuel a D . Ju a n  Urbano M artínez; este último con ca
lidad de interino.
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 CORTES.
S e s i o n  d e l  

d i a  2 4 d e  M a y o  d e  1 8 4 9

PR ESID EN C IA  D EL SEÑ O R LA N D ER O  V IC EPR ESID EN TE

Se abrió á las doce •
Se leyó y aprobó la corrección hecha en el acta del 2 1 ,  y  propues-j 

•i por el Sr. Osea en aq u ejl^ se^ o n ,-, ■» \
Se aprobó igualm ente pf a c ta ’áe Va sesión de ayer. \

f; |El Sr.r LA iB Q R D A  p id;  qqe ¿Qnsjase su voto conform e con el d e l ; 
SfrV b e  Pedro sobré eL^éintc^ro de anticipaciones y  sum inistros.

»i- a* ‘1 \ 1 ■ •i- < ■ ■ ■> l ■ ;
¿'ÓUliÉN' D E L D ÍA . ■ >

i . ! , >
Se «probaron los dictám enes de la com isión de Peticiones sobre las \ 

•«posiciones de la diputación provincial de Ja é n  ? relativ as a !  reparto  í 
de 2 5 $  h o m b res, ía iÚt?dáuccioh d¿ algodones feáél r^ino ,  y  á la j 
enagenacion de bienes del ederd Wcuíari : 1 ]

Continuación de la disc^ipn pendiente sofre el proyecto d¿ ley de ay un* j 

{«W TC'R* .. o r L -I I  L !  r ih . 7 :'■* )

 ̂ fiíj#  e1 árk  jr t , '  tit. 4?
E l £ r .  O ^ D Q Y IL L A  «Jijo que tanto en esta téyeom o ,tn la elec- 

tOta'I>c*hhDa de menos fa s«iÚ:ioh pesial para castigar los defectos que * 
se cometieran en la formación de Jas listas electorales y  en las m is- ; 
m a*.alecciones. ...v* / ?  ..j> u*,»*.' !• r- • '« .

Él Sr. GOM EZ B E C E R R A  contestó.que,, si Ja ¿asnejón' penal ro
ce jjt.sfbrv Jpa actos de Jas, tlección,es, )a sanción penal existe, y h  pena 
es lá jnultdad ; si se trataba de los exceso», faltas ó delitos de algunos 
individuos, la pena que se debe imponer á cada ano dé e llo s n o p a -  
di» ser objeto de esta* téy /si no del código périal. * '

Sin mas discusión Se aprobó^l art. Í8 .
Sift discusitm desde td 1 9  hasta el 2G inclusive»

Se leyó el art. 2 7  re la t ivo á la duración de las elecciones.
E l  Sr. O N D O V 1 L L A , con el objeto de l im itar  todo lo posible el 

tiempo borrascoso de las elecciones, rogó á la comisión que en los pue
blos que no llegan á 5 0 0  vecinos se l imitase á dos dias la duración de 
las votaciones,  y en los que pasasen de 500  se redujese á tres.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  contestó que conform e la comisión en 
las ideas del Sr. Ondovilla había hecho en este articulo una novedad, 
cual era proponer que en los pueblos que no llegasen á 500  vecinos 
durasen tres dias las elecciones, cuatro en los de 500  á 2 9 ,  y  cinco en 
los de 2 0  en adelante;  siendo la razón mas sólida que habia tenido pa
ra esto el que tuviese lugar una economía m u y  importante en el 
tiempo y  en el t r a b a jo ,  pues asi los individuos de la mesa como los 
que tomaban un Ínteres v iv o  en las elecciones,  estaban distraídos de 
sus ocupaciones todo el tiempo que duraban aquellas, indicó por ú lt i 
mo que de restr ingir mas el té rm in o ,  no podrían muchos electores por 
mil  eventualidades concurrir  á v o tar ,  y  vendría á privárseles de este 
derecho.

E l  Sr. L A N D E R O  rogó á la comisión que teniendo presente la no
vedad que se introducia en la manera  de presentar las papeletas, h i 
ciese alguna variación en las h o ras ,  pues las operaciones de la mesa 
ex igían mucho t ie m p o ,  y  era justo que se diese á los individuos de es
ta la facil idad de desempeñar sus funciones con todo el desahogo po
sible.

Puesto á votación el art. 27  fue aprobado, siéndolo sin discusión 
desde el 28  hasta el 49  in c lu s iv e ,  siendo retirado el 52.

Se leyó el 5 0  y  una enmienda al m ismo del Sr. C am puzano,  re la 
tiva á que el secretario de ayu ntam iento  pueda ser suspendido y  re 
movido siempre que lo exi ja  el mejor serv ic io ; siendo la suspensión á 
pluralidad de votos,  y  la remoción por las dos terceras parles de sus 
individuos.

E l  Sr. C A M P U Z A N O  dijo en su apoyo que puesto que el a y u n t a 
miento tiene derecho para n om brar el secretario , debia tener también 
la facultad de separarle sin necesidad de recu rr ir  á la diputación pro
v in c ia l ,  porque en las di ligencias que para esto se practicaran podría 
consumirse tanto tiempo que ya hubiera algún ayu ntam ie nto  nuevo, 
y  el secretario malo quedase tr iunfante.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  , á nombre de la co m is ió n ,  manifestó 
que no adm itía  la enmienda.

E l  S r . P R E S I D E N T E  : Puesto que la comisión no adm ite  la en
mienda se procede á su discusión.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  manifestó  que lo que habia propues
to el Sr. Campuzano no era e n m ie n d a ,  sino una variación total del 
art iculo.

Haciéndose cargo en  seguida de la enmienda expuso las desavenen
cias y  discordias que se seguirían de que un secretario de ay u n ta m ie n 
to pudiese ser privado de su empleo sin justo motivo cada vez que se 
nombrase  ayu ntam iento  nuevo,  pues el alcalde nombraría  á su criado 
ó am ig o ,  sin experiencia  y sin conocimientos  de lo que van á m a 
nejar.

E l  Sr. O C H O A  defendió la en m ienda fundado en que si no se 
aprobaba resultarían los mismos inconvenientes que la comisión que
ría ev itar  , pues siendo perpetuos los secretarios de ayu ntam iento ,  
porque eso de acudir á la diputación ningún efecto produciría , y sa
biendo que no podia quitárseles su em pleo serian unos déspotas y obra
r ían como mejor les pareciese.

E l  Sr. F E R R E R  defendió el art icu lo  manifestando que leios de 
ser los secretarios los tiranos de los ayuntamientos son los que están 
Verdaderamente tiranizados por estos,  y  que los inconvenientes serian 
mucho mayores si se adoptasen las ideas del Sr. Ochoa.

E l  Sr. O N D O V I L L A  indicó que si subsistía la idea del Sr. C am 
puzano sus deseos eran que tuviese un recurso el secretario de a y u n 
tam iento contra la remoción que fu lminase este.

. E l  Sr. H E R Q S  manifestó  que lo mas conveniente y  acertado era 
dejar la resolución de esta cuestión á las diputaciones provinciales en 
vista de lo que expusieran los a y u n ta m ie n to s ,  como se propone en el 
art iculo.

< Se suspendió esta discusión.
El  Sr. P R E S I D E N T E  cerró la sesión á las cuatro y  m edia ,  a n u n 

cio. s iguiente :
ORDEN DEL D IA

para la  sesión  pública d el m iércoles 2 5  de M ayo de  1812.

i '■ C ontinuación  de la discusión de los art ículos del  proyecto  de ley 
/de ayu ntam ientos  desde el 50  con una enmienda.

Discusión de los dictámenes de comisiones:  .
.. Sqbre.la  proposición del Sr. D. Jo a q u í n  Francisco Campuzano f e  

la ti va á los Sres. Senadores cuya presencia se echa de menos en el 
SjeAadó: ; - j '
f E l  de la m ix ta  acerca del proyecto  de ley  para supresión de las 
contribuciones conocidas qon los nombres de fiel- m e d id o r , lonja y  cor
red urja, ; ; . , ... >>;<H .. >.

'Sobre eTde declarar á Doña Jo a q u in a  TJrtazum ‘relevada dé aeré--  
d ita f  la* üiuétte dé su cspós*oipara en trar  h lg o c e  de i montv pió m i l i t a r . '

■ Sobré *el re la t ivo  a l  'restablecimiento ditíf los art ículos desde el *¡A-. 
a l  $ 2  d e jq  ley  constitu í jv ft  4él  e jérc ito .de 9  de J u n i o  de 1-821. : \

, Y  sobre e f  concerniente  á qu e  <jn los procesos mil  iteres se entregue i 
la  causa con la acusación fisqál á ios defensores de los procesados.

' Y *p ára  cuarido concurran los Sres.1 M inís íros  de Hacienda ¡y G r a 
cia-y" Ju s t i c i é  discusión del dictam en dé Un eomtsioii Sobre las; pro-i; 
posicipnes.de los Sres. ; I L  J o a q u ín  Francisco CampUzano y U.; F r a n 
cisco, Sánchez F e r n a n d e z ,  presentadas eq las sesiones de f 9  y  21) de 
A b r i l  p róx im o pasadp. . .

CONGRESO  D E  L O S  D IP U T A D O S
Sesión d e l d ía  2 4  d e  M ayo, de 1 842 .

PRESIDENCIA DEL S E Ñ O R  A C U Ñ A

Se abrió á las doce y  media con la lectura y aprobación del acta d e  
a n t e r i o r

E l  Sr. Domenecli  presentó Una exposición que rem it ió  á S. S. la so«* 
ciedad económica barcelonesa de amigos del pais, relativa á la cuestión 
de algodones, acompañada de algunos ejemplares de documentos andiá
logos. Pasó á la comisión que en iende en este negocio.

ORDEN DEL DIA»

Continúa la discusión pendiente acerca  de establecim iento de nuevas po»
blacionesk

Se aprobó sin discusión el art. 2?
Respecto al 3? dijo
E l  Sr. conde de las N A V A S  que no Veia tv'rmino en lo sexpedien *  

tes que en el mismo se c i tan ,  y desearia se litase el de dos meses.
E l  Sr. G U T I E R R E Z  D E  C E B A L L Ü S  advierte que >e trata de la 

formación de varias poblaciones en terrenos baldíos realengos y de 
dist inta especie y form a,  para lo que hay que formar expediente nías 
y  menos voluminoso,  y por ello no puede litarse un término fatal.

E l  Sr. L A N Z A  sostiene las ideas dtd Sr. conde de las Navas , por
que no ve necesidad de que dure mas de dos meses la instrucción da 
ningún expediente sobre esta materia.

E l  br. G O M E Z  A C E B O  pide la palabra en p r im er  lugar para ro
gar al  Congreso se ocupe de asuntos mas urgentes,  y en segundo pi r r  
decir que el de que se trata es un proyecto aéreo en el cual  se p :erd.i 
el t iempo, por lo cual aprobaría la ley desde luego tal como se pre
senta ,  pues el constru ir  ó no dependerá de la conveniencia ó 110 con
veniencia del que pueda y  quiera hacerlo.

Hechas algunas rectihcaciones por la comisión se aprueba el a r t í 
culo 3 ? ,  y  sin discusión el 4? ,  5 ? ,  6 ? ,  7V, 8 ? ,  9 ? ,  1 0 ,  11 y 12.

Se leyó el 1 5 ,  que es referente á conceder un término de dos año# 
para concluir  el desmonte.

E l  Sr. P O L O  encuentra m u y  Corto este térm ino con relación .4 
ciertos puntos,  por lo que desearía se dejase al cuidado de la d ipu ta
ción provincial  el prorogarle  cuando algún grande obstáculo « x i j ie r *  
la próroga.

E l  Sr. C E B A L L O S  dice que se modificará el artículo  según los 
deseos del Sr. Polo.  Asi se hace.

Leido el art. 14  se aprueba sin discusión,  y  del m ismo modo 
el 1 5 ,  1 8 ,  17 y  18.

Pasan á la comisión algunas adiciones al mismo.
Se suspende esta d iscu s ión , y  se pasa á la de la ley  d e  la fuerza 

permanente y  de reserva de que ha de constar el ejército.
E l  8r. C O R T I N A  hace presente que la comisión retira el dictamen 

de comisión para presentarle de nuevo en v is ta ,  de las adiciones he
chas ,  y  después de haber consultado nuevamente con el  Sr. M inis tro  
de la Guerra.

Se abre discusión sobre el proyecto de supresión del impuesto de 
cuatro por 100 que gravita  sobre algunos géneros ex tran jeros  y  co
loniales bajo la denominación de impuesto local de arbitrios pia
dosos.

E l  Sr. G O M E Z  A C E B O  se lamenta de que desde el m om rnio  que 
empezó á regir  la nueva ley de Aranceles no se h a 3ra suprim ido esta 
y  las demas clases de exacciones semejantes,  con cuya existencia e» 
incompatible el orden ni arreglo en la adm inistración  económica. 
Considerando lo» principios que S. S. defiende bajo el aspecto de co n 
veniencia pública , espero que el Congreso adherirá gustoso á la su
presión de que se trata en este proyecto,  va que no sea posible, como 
S. S. desearía, el re in tegrar á los que han hecho pagos en este concepto.

E l  Sr. F U E N T E  A N D R E S  hace algunas observaciones en el m is
mo sen tid o ,  y  queda aprobado el art .  IV

A l art. 2? ,  referente al modo de indemnizar á estos establecimien
tos de lo que pierden por esta determinación por medio de algunas 
contribuciones indirectas,  según proponga el a y u n ta m ie n to ,  dice

E l  8r. O T E R O  (D. I I . )  que »e redacte el art iculo de una manera 
mas positiva , sin lo que acaso se habr í empeorado de situación , r e 
cargando á otros artículos de consumo que ya lo e.sten demasiado.

E l  Sr. P A Z  G A R C I A  hace algunas observaciones referentes á m a
nifestar la necesidad en que se ha visto la comisión de redactar el a r 
ticulo de este modo, con el fin de que no llegue á fa l lar  un dia el a l i 
mento á las casas de beneficencia, esperando una ocasión mas propi
cia cuando establecido el sistema tr ibutario  y  discutidos los presupues
tos puedan fijarse bases mas determinadas.

Interpelación .

El Sr. S E R R A N O :  Señores,  consta al Congreso lo opuesto qtié 
soy á hacer interpelaciones, y esta que voy á hacer la he consultado 
con muchos individuos á quienes he enseñado esta carta que voy á leer.

(E n  ella se habla de las muchas privaciones y  escaseces'que están 
sufriendo varios cuerpos del e jérc ito ,  que se creen tan acreedores có
mo las demas clases.)

Continua diciendo que las contribuciones se pagan ,  y  la» clases ac
tiva»,  pasivas y  excedentes no cobran ,  y  por consecuencia no sab« 

-quién se lleva el dinero. Pregunta que por qué no se sigue es tam pan
do en la Gaceta la inversión de los caudales que se recaudan,  para 
que»al menos se sepa el verdadero estado de nuestra pabre s i tuación ,  
porque eso es un deber del G obierno,  así como el de lo» Diputados 
es el de enterarse de el lo para satisfacer al pueblo, ¿apera que el G o 
bierno contestará pronto y d e term inadam en te ,  sacando á S. S. drl air- 
gustioso estado en que se en cu en tra ,  por. no podar ni  deber prescindir 
dé la süerte del ejército  y demás clases.

E l  Sr. S A N  M I G U E L , M inistro de la jGuerra*. Y o  diré con f r a n 
queza que no sé de la inversión de fondos por no ser competente del 
m inisterio  de m i ;cargo. Pero lo que si sé es que lo que dicé'S/ S/ del  
estado dél e jérc ito  es c ie r to ;  á lo menros hasta cierto pu nto ,  pues h av  
atrasos en el  ejército  d e  Cataluña y en el de V alen cia .  JPero lo es tan¿- 
‘bien q u e  mas rbe duelen á im  que á lo< Sres* Diputados.  Aseguro con 
a m a rg u ra iy  e c n :U :franqueza que* tÉvw&ffféterizu que hrty''ótT*abs , *y 

.que desvaría*©orregirlósron tm. desperan#* vehemente quw.vb de éuafl- 
quier-Diputados *Esto 'único que^ifedo d e c i r , pues doTó demas

¡podráüéowtest^r mffs ám p lm in en teVl 8 r .<fIVffriistto de Hacienda.
EDhr.  S E R R A N O :  Me eonsta q u e e á ; S f ? ‘M inistro  de la- G u e rr a  

hac« cuanto  puede *en 'cu m p lí  miento dtf í t*  deber y  anim ado' por su 
phu iet i iú io .}  p i ó  im pide qu# y o  désé« se dfesé^á es*?? lio rab í  t$



a l  m en os  en m es d e h a b e r ,  p ues  h a y  reg im ie n to s  que  están  o o m iendo 
de fiado después  de haber  d ispu esto  de sus  pequeños y  sag rad os  
ahorros .

El Sr. S A N  M I G U E L ,  Ministro de la G u erra: E l  G o b ie rn o  dio 
drden para  e l l o ,  y me veo en el caso de rep e t ir  que  s iento en m i  co
razón que se le hagan  cargos  á un hom bre  sobre cosas que  no está  en 
el caso de rem e d ia r  d ire c ta m e n te ,  y  que  siente tan  v iv a m e n t e  cdmo 
pued i sen t ir las  el que  mas .

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  S eñ ores ,  ape n as  he e n trad o  h oy  en 
el sal^n , m e  lia dado el Sr. S er ran o  á leer la carta  de que  ha le ido un 
p á r r a f o ,  y m e lie hecho cargo  de su im p o rta n c ia  , y  con ven c idóoie  de 
que  era llegado el caso de hacer  presente al  Congreso  esta fa lta  , este 
cu lp a b le  o lv id o  en que  se tiene ál e jé r c i to ,  y  de la necesidad de que 
de una  m an e ra  concluyente  respondiese  el M in is ter io  acerca de cómo 
se em plean  y  d i s t r ib u y e n  los fondos del  E s ta d o ,  y  cómo es que h a 
biendo  obtenido  este M in is ter io  m as  recursos  que  todos los M in ister ios  
a nter io res ,  por  hal larse  gobe rn an d o  en m edio  de la paz y de una s i 
tuac ión  f e l i z ,  y  á su consecuencia  que  teniendo el pueblo  el derecho 
de e sperar  v e n ta ja s ,  h a y a  v is to  solo m ay o re s  m ale s  y  m as  desatendido 
su objeto m as  q u e r id o ,  el ejército español .

¿P odrá  decir  a lg u n a  de las personas  qufe se s ientan  en estos bancos 
que  esto no es e x a c to ?  P u e s  y o  estoy  en el caso de p ro b ar  que  s i ,  á pe
la r  d e ' lo  pronto  que  he en trad o  en la in terpe lac ión ,  y  lo dif ic il de r e 
co rd a r  todos los datos  que  p o d r ía  recopilar  s i los buscara  ; prro  me se
rá n  bastantes  aque l lo s  de que  m e acuerde .

E l  M in is ter io  a c tu a l  se encuentra  en la  m a s  ventajosa  s i tuación  
que  ha tenido E spa ñ a  desde m uch os  a ñ o s ,  y  s in  e m b a r g o  solo se oyen 
d esg rac ia s  y  acontecimientos  tr istes  á que  están  d an do  lu g a r ,  m a s  que  
sea con la m ejor  fe del  m u n d o ,  y  que  se suceden todos los dias . L a  
u rg e n te  a tención  del ejército ha s ido  la excusa  que  s ie m p re  ha tenido el 
G o b ie rn o  cu a n d o  se ha t ra ta do  de la escasez de los fondos públ icos,  
y  sin  e m b a r g o  ve m os  á ese ejército d esa ten did o ,  y  acaso m as  de lo 
qu e  ha in s in u a do  el Sr.  S e r r a n o ,  por  lo que  e stam os  en el caso de de
c i r  q u e  las excusas  del M in is ter io  no pasan  de ser  excu sa s ,  y  por con
s igu ie n te  que  h a y  d esp i l fa r ro  ó m a la  a p l icac ió n  de  los fondos p ú 
blicos.

E s  preciso q u e  se entere el Con greso  y  la nación entera de que  
n in g ú n  M in is ter io  ha tenido tantos  fondos  de qué  d ispon er  com o el 
a c t u a l ,  pues  pasan  de 170  ó 180 m i l lo u e s  los que  ha  perc ib ido  m a s  
q u e  los anteriores.

S. S. se extiende  e n u m e r a n d o  los conceptos  por  qué  ha h ab id o  estos 
a u m e n t o s , com o son el m etá l ico  tom ad o  por e l a r r ie n d o  de la s a l , la 
s u spen sión  de a d m is ió n  de p ap e l  del  d iezm o  en pago  de la  co n tr ib u 
ción e x t ra o rd in a r ia  de g u e r ra ,  que  en esta época se ha  sat is fecho en 
m e tá l ico  & c. P asa  después  á d em o stra r  que  la m a y o r í a  de votos no es 
s ie m p r e  una  m a y o r í a  v e r d a d e r a ,  exp l ica n d o  este aserto  con la a d v e r 
tencia  de q u e  cu a n d o  u n  proyecto  de ley  p resentado  por el G o b ie rn o  
se a ltera  n o tab lem en te  por  el C o n g re so ,  y  después  de esto se a pru eb a ,  
y  el G o b ie rn o  se co n fo rm a  con él de este m o d o  a lterado  , no puede 
d ecirse  que  el G o b ie rn o  ha tenido m a y o r í a  , pues  ser ia  m a s  exacto  de
c i r  que  el P a r la m e n to  tenia  la m a y o r í a  del G ob ierno .  P or  ello dice  
q u e  no debe el a c tu a l  G a b in e te  creerse  i r r e p la z a b le ,  y  que  s iendo la 
p r i m e r a  con dic ión  del  G a b in e te  q u e  hace la de m o r i r ,  si el a c tu a l  no 
m u e r e  p ronto  le l le ga rá  su d ia ,  y  en él e m p e za rá  la v erdadera  his to
r i a  de sus  desaciertos  y  la  d em ostra c ión  de que  no podía  m en os  de te- 
lierlos un G a b in e te  q u e  no tenia  un  p e n sam ie n to  fijo r e n t í s t i c o ,  ni de 
j u s t i c i a ,  y  q u e  p re te n d ía  sostener la  ju s t ic ia  de la i n ju s t i c i a ,  la  razón  
do la s inrazón.

A ñ a d e  que  no teniendo m a y o r ía  verd adera  el G a b in e t e ,  q u e ,  se
g ú n  las p rác t ica s  p a r l a m e n t a r i a s ,  debe ser  la expres ión  de la m ay o r ía  
d e l  P a r la m e n to  figurada  en pocos in d iv id u o s  para  que  p uedan  o b ra r  
con m i s  rap id e z  que  p u d ie ra n  hacerlo  lodos ju n to s ,  no puede  m a r 
c h a r  á  la  vez que  el m i s m o  c u e rp o  s in  e n co n tra r  tropiezos  á cada 
paso.

JDespues de o tras  observaciones  en i g u a l  s e n t id o ,  c o n c lu y ó  d i 
c iendo :

E s te  M in i s t e r io ,  señores ,  está con denado  á m o r i r ,  y  tend rá  que  
m o r i r  e l d ia  en que  se v e r i f iq u e  u n a  vo tac ión  s o le m n e ,  y  el C on greso  
d esen ga ñ a d o  se convenza  de que  es p e r ju d ic ia l  a l  p a i s ,  y  p odrá  suce
d er  que  pase  esta  le g is la tu ra  y  pasen a lg u n o s  m e s e s ,  pero  l l e g a rá  un 
d ia  en que  tenga que  s u c u m b ir  el M in is ter io .

Insisto  pues  en la in terpe lac ión  del  Sr.  Serrano .
E l  Sr.  S A N  M I G U E L ,  Ministro de la  G u erra : Será  corto m i  d is 

c u r s o ,  tanto  m a s  cu a n to  q u e  el Sr.  Gon zá lez  B r a v o  ha d icho  tantas  
•o s a s  y  tan v a g a s ,  que  es im p o s ib le  que  D ad ie  pueda  segu ir le .

Confieso , s eñ ores ,  que  no c o m p ren d o  el m o t iv o  de la  in terpe lac ión  
d e l  Sr.  Serran o .

S i  se reduce  á que  están  ó no están  a ten did as  todas la s  c la ses  com o 
d eb ie ra n ,  esto es pu b l ico  y  n o to r io :  todo el m u n d o  sabe  que  el G o 
bierno  está lu ch an do  co n t in u a m en te  con e m b ara zo s ,  y  si no ¿ q u é  s i g 
nifica  el debate  que  hemos ten ido  a q u i  d u ra n te  15 ó m as  d i a s ,  en que  
el G o b ie rn o  ha pedido un  su bs id io  á la s  C o r t e s ?  ¿ N o  ha s ido d i lu c i 
d ad a  a q u i  la cu e s t ión ?  ¿ N o  se h a n  presentado los datos  que  se han pe
d i d o ,  y un s in n ú m e ro  de d o c u m en to s?  ¿ N o  se han d iscu t ido  hasta  la 
sac iedad  los gastos del e r a r io ?  P u e s  cu a n d o  han  p asa d o  cinco meses 
desde que  se presentó el proyecto  no hace m a s  que  dos ó tres d ias  que  
• s  ley. ¿ Y  q u e r rá  S. S. que  esta ley  dé ya  sus  resul tados?  P ues  y o  creo 
que  el m odo de que  esta ley  no produ zca  sus  resu l tad os  es que  se d iga  
lo que  S. S. ha  dicho.

D ig o  p u e s ,  señores,  que  la  s i tuación  del  G o b ie rn o  con respecto  á 
recursos  es bien púb l ica  y  n o to r ia ,  y  el C on greso  la  sabe de m odo que  
no puade  ser objeto de un a  in terpelac ión .

S i  se q u iere  que  el G o b ie rn o  dé un  estado de los fondos  q u e  han  
en trad o  en su p o d e r ,  ah ora  no es esto posib le .  S i se qu ie ren  hacer  otros 
cargos  a l  G o b i e r n o ,  si se qu ie re  a c u s a r l e ,  hágase  fo rm alm e n te .  F o r 
m ú le s e  una p r o p o s ic ió n ,  un  voto  de c e n s u ra ,  y  entonces se verá  si el 
G o b ie rn o  tiene m a y o r í a  ó m i n o r í a ,  y  el a se n t im ie n to  de los h om b re s  
p a t r io ta s  de este C o n g re so ,  ó no le tiene. A s i  es com o se m i r a n  estas  
cuest iones,  y  se resue lve n  de una vez.

P o r  lo d e m a s ,  lo que  ha d icho  el Sr.  G on zá lez  B r a v o  de que  v a 
m o s  c a m in a n d o  á un p r e c ip i c io ,  y  otros  d ichos  por  el e s t i l o ,  son co
sas que se dicen y  no se c re e n ;  cosas que  son buenas  p a ra  una  e x p l i 
cación de retórica , pero  que  no son razones  ni p e n s a m ie n to s :  es fá c i l  
bu sca r  a ten ción  con p a l a b r a s  e le v a d a s ,  con frases  o r a to r i a s ;  pero  todo 
esto desaparece  ante  la  b u en a  r a z ó n , ante  e l bu en  sentido y  la  buena  
lóg ica .

Los Sres. Serrano, González Bravo y Ministro de la Guerra rec
tifican.

E l  Sr.  conde de las  N A V A S  m an i fe s tó  que  no qu er ía  m o le s ta r  al  
C o n g r e s o ,  y  si solo t o m a r  acta  de la contestación del S r .  M in i s t ro  
p a r a  c u a n d o  llegase  la cues t ión  del  ejérci to y  del pedido  del  G obierno .

E l  Sr.  L U J A N  contestó á v a r ia s  observac ion es  de los Sres. S e r r a 
n o  y  G on zá lez  B r a v o ,  p ro b an d o  q u e  el M in is ter io  a c tu a l  tenia  pensa
m ie n to  fijo, segú n  lo h a b ia  con sign ad o  en v a r ia s  leyes  a p ro b a d a s  en ia  
l e g i s l a tu r a  a n te r io r  y  en a lg u n a s  presentadas  en la presente.

Que hab ia  tenido m a y o r í a  en todas las cuestiones  im p o rta n te s  y  
q u e  p u d ie ra n  l lam arse*  de G a b in e te ,  com o las del  d i scu rso  de la Coro
n a  y  la de los 160  m i l lo n e s ,  y  q u e  no hab ia  con tado  el G o b ie rn o  con 
tan to s  recursos  com o se hab ia  q u e r id o  su p o n e r  ; habiendo  hecho la de
b id a  d istr ibu c ión  de e llos segú n  habia  s ido  posib le  en m ed io  de la s  es
caseces del  e r a r i o ,  pues todos  los Sres. D ip u ta d o s  sab ían  q u e  desde el 
m e s  de D ic ie m b re  del  año pasado ,  en que  el G o b ie rn o  habia  p e d id o  con 
u rgenc ia  los 160  m i l l o n e s ,  no  se le h a b ían  conced ido hasta  h acia  p o 
cos d i a s ,  s in  q u e  por  eso fu era  su in ten c ión  c u lp a r  á nadie .

C o n c lu y ó  S. S. reconociendo el derecho y  a u n  la  ob l iga c ión  q u e  e l  
Sr.  S e r ran o  tenia  de hacer  in terp e lac ion es ,  con lo c u a l  ve r í a n  su celo  el 

.pa í s  y  el e je rc i to ,  p o rq u e  la s  cosas  se p u s ie ra n  en  c la ro  y  se v ie r a n  
com o debían v e r s e ,  p u e s  e s t *  era  el objeto de las  in te rp e la c io n e s ;  c re 
y e n d o  por  lo  d e m á s  q u e  e l  e jército e sp a ñ o l ,  cu a lq u ie ra  que' fuera  el 
a tr a so  e a o u e  se e n c o n t r a r a ,  se m a n te n d r ía  co m o  s ie m p re  fiel y  leal 

• !  d ia  en  q u e  a ten dién dole  la n ac ió n  con  toda su g en ero -  
H&d ftrtr* pródiga coa los hijos predilectos que ia  habían dado la li

b e r ta d ,  sosteniendo el trono d e  su R e i n a ,  y  colocando á lo< represen 
tantes ti el pueblo  en a q u e l  li lgar.

E l  S r .  G O N Z A L E Z ,  M inistro de E sta d o : L a  in terpelac ión  del se
ñor S er ran o  se red uce  á s aber ,  por  qué  el G o b ie rn o  con los fondos  que  
tiehe á su d i s p o s i c i ó n  no paga  las atenciones  del ejército. E l  G ob ie rn o ,  
s eñ o re s ,  que  tiene la m a y o r  a m a r g u r a ,  cuan d o  se trata de esas necesi
d a d e s ,  debe a n u n c ia r  una ve rd a d  a l  C o n g re s o ,  y  es que en estos m i s 
m os  d ias  se han buscado por el M in i s t ro  de los fondos  públ icos  cua tro  
m i l lo n es  que  se han m a n d a d o  a l  e jé rc i to ,  y  en el dia  de h oy  están 
reu nidos  los gefes  de la H ac ien d a  p ara  t ra tar  de proporc ion arte  n u e 
vos recursos.  Y  esto se h a c e ,  señores ,  ¿ c u á n d o ?  C u a n d o  se acaba de 
san c ionar  la ley  de los 160  m il lones .  A s i  con vien e  que  se presenten 
a q u i  las cuestiones.  Yo  qu ie ro  que  qu ed en  consignados  estos hechos 
para  que  se crea  que  el G o b ie rn o  no descu id a  un solo m o m e n to  esas 
atenciones.

Pero  dice el Sr.  González  B r a v o  q u e  el G o b ie rn o  ac tual  no p uede  
excusarse  de la s  m iser ia s  del pais. Y o  qu is ie ra  que  hubiera  d icho  S. S. 
dónde están esas m iseria s .  De otro  in o d o ,  si 8. S.  no d ice  donde están 
ni prueba  que  nosotros las hem os ca u s ad o ,  es p resentar  los hechos con 
v a gu ed a d  y  sin  ra/.on a lg u n a .  A n te s  por  el c o n tra r io ,  el M in is te r io  
cree y tiene la satis facción de poder decir que ha sofocado una g ra n d e  
c o n sp i r a c ió n ,  y  que  ha sa lv a d o  al pais.  Pero d ice  S. S. que  este M in i s 
terio no tiene pe n sam ie n to  lijo ,  porque  p e rm ite  que  se a lteren  los 
proyectos  de ley  que  a q u i  v ienen .  E l  M in is ter io  tiene fo r m u la d o  su 
pe n sam ie n to  polí t ico ,  y este descansa  en p r in c ip io s ,  y abraza  un s is te
m a com pleto .  Y  cuando  se trata  de i m p u g n a r le  es preciso que  se p re 
sente a q u i  otro s i s t e m a ,  y  se d ig a  : ««esto es lo que  yo  deseo que  se li a-  
ga*« : lo he d icho m u ch a s  veces ,  pero estoy segu ro  que  no habiéndose  
p resentado  hasta ahora  no se p resentará  nunca .  L o  que  S. S. qu iere  es 
que  el M in i s te r io  sea in fa l ib le  y  no a d m i t a  consejo de n in g u n a  e sp e 
c i e ,  porque  de otro m odo ¿cu á l  es el pa i s  donde no se a d m i t e n  m o 
d if icaciones?  E n  n ingun o.

E l  Sr.  S erran o  ha hecho ta m b ié n  otro ca rg o  m u y  in jus to  a l  M i 
n ister io  d ic ien do  que  tiene la c o s tu m b re  de no contestar  las in te rp e la 
ciones. ¿ Y  se puede  d ec ir  esto, señ ores ,  de l  M in is te r io  a c tu a l  í  In f in i 
tas  son las que  se le han h e c h o ,  y  y o  d iré  á S.  S. q u e  s ie m p re  la s  lia 
contestado en el acto,  cuando  no ha hab id o  in c o n v e n ie n te ,  y  por  todos 
I03 M in is ter io s  ha sucedido lo m ism o .

P o r  todo lo expuesto  se p enetrará  el Con greso  de cu á n  in justo s  son 
los cargos  q u e  se h an  hecho a l  Gabinete .

A  petic ión  del  Sr. Posada  el C on greso  reso lv ió  p as a r  a  otro  asunto .

Interpelación del Sr. López.

E l  Sr.  L O P E Z  : V o y  á a n u n c ia r  una in terpe lac ión ,  que  p o r  lo  ade
la n ta d o  de la hora y  no tener datos  á m a n o ,  ni el G o b ie rn o  tenerlos 
t a m p o c o ,  no podrá  ser  ahora  con tes tad a :  es sobre el e stado de a b a n d o 
no en que  se en cu en tran  los oficia les de ia le g ión  por tu gu e sa .

E l  Sr.  S A N  M I G U E L ,  Ministro de la Guerra : C ontes taré  á la in 
terpe lac ión  del Sr.  López  luego que  h a y a  reu n id o  esos datos ,  que efec
t iv a m e n te  son necesarios para  c o n te s t a r ,  debiendo de e lo g ia r  entre
tanto las v i r tu d e s  y  el v a lo r  de esos benem éritos  oficiales.

E l  Sr.  V icepre s id e n te  V A D I L L O  señaló p ara  m a ñ a n a  la d i scu sión  
de los a su ntos  p e n d ie n te s ,  y  le v an tó  la  sesión á  la s  cu a t ro  m en os  
cuarto .

MADRID 2 4  DE MAYO.

Ha continuado hoy en el Senado la discusión del 
proyecto de ley de ayuntamientos, habiendo sido 
aprobados los artículos desde el 18 hasta el 49 in
clusive, y los mas sin discusión.

A  primera hora de la sesión del Congreso se con
tinuó la discusión del proyecto de ley sobre nuevas 
poblaciones: el art. 2 .º fue presentado por la comisión 
en términos mas arreglados á las observaciones que 
en el dia anterior se habían hecho , y aprobóse sin 
contradicción. E l  5? sufrió alguna impugnación, apro
bándose al fin como la comisión proponía. L os  ar
tículos 4?, ó% 7?, 8?, 8?, Í0 ;  11 y 12 se aproba
ron sin discusión. E l  13 recibió una ligera modifica
ción , distinguiéndose á las poblaciones que se esta
blezcan en terrenos escabrosos. L os siguientes fueron 
aprobados sin oposición. E l  Sr. conde de las Navas 
y algunos otros Sres. Diputados presentaron varios 
artículos adicionales á la ley , lo cual motivó que se 
suspendiese aquel asunto para dar lugar á que la co
misión formase juicio sobre ellos.

E l  orden de los debates llamaba el proyecto de 
ley sobre la fuerza del e jérc ito ; mas como la comi
sión manifestase que no se habia puesto de acuerdo 
respecto de ia enmienda del Sr.  Aiilon, de que se dió 
lectura en el dia de ayer, fijando el ejército perma
nente en dii'd hombres con la circunstancia de haber 
3Uc) con licencias semestres, á excepción de los cua
dros de oficiales y gefes, fue preciso pasar á otro 
negocio.

Entróse entonces en el proyecto de modifica
ción de los derechos consignados á objetos piadosos 
en M adrid , y no habiendo ningún Sr. Diputado que 
pidiera la palabra en la totalidad , se procedió al: 
examen de los artículos. Los  artículos 1“ y 2? fueron' 
aprobados con una ligera discusión.

Terminado este asunto obtuvo la palabra el se
ñor Serrano para anunciar una interpelación al G o
bierno sobre el atraso en que se halla el ejército en 
el percibo de sus haberes. Contestóse en el acto la 
interpelación por el Sr. Ministro de la G uerra , y 
entablóse con esto un debate qué consumió el resto 
de la sesión. E l  Sr. González! B r a v o , que acudió á 
reproducir los repetidos cargos que á la administra*- 
cion se han hecho por la oposicióñ durante el cursp 
de la presente legislatura, ha dado ensanche á la: in
terpelación, acusando aí Ministerio de haber recibid 
do mas auxilios que otros Gabinetes, de no tener 
mayoría parlam entaria, y de someterse con frecuen
cia á las exigencias y opiniones de los cuerpos* deli
berantes en los proyectos de ley á ellos sometidos 
por el Gobierno. Cargos de tamaña importancia , por 
mas que fuesen .extraños á la cuestión que el señor 
Serrano había prom ovido, reclamaban'' una contes
tación cumplida y decorosa. No solamente la obtuvo 
de,parte de los Sres. Ministros*de la. Guerra y de 
Estado , sino que el Sr. L u ja n ,  que se asoció a su

empeño, contribuyó eficazmente á Colocar estas cues
tiones en su verdadera punto de vista.

E l Sr. Presidente del Consejo hizo ademas notar 
que acallaban de librarse cuatro millones de realea 
para el ejército, y que en aquel mismo momento se 
hallaba el Ministro de Hacienda con una junta de ge
fes de la administración procurando medios con que 
hacer frente á las necesidades de atención tan privi
legiada. IIizóse ademas ver la inadmisible tendencia 
que en Gobiernos representativos pódia tener la doc
trina de que el Gabinete fuese acusable por ceder á 
las modificaciones que los cuerpos legislativos pu
diesen desear introducir en sus proyectos, y conclu
yóse demostrando que el Ministerio no se sostiene 
sino en virtud del apoyo franco y decidido que has
ta aqui le han prestado las mayorías del Congreso v 
del Senado. °  J

Acordado que fue el que se pasase á otro asunto, 
anunció el Sr. López una nueva interpelación sobre 
el atraso en que pueden encontrarse los oficiales de 
la división portuguesa. E l Sr. Ministro de la Guerra 
respondió que contestaría asi que tuviese preparados 
los datos que el mismo Sr. López habia juzgado in
dispensables al efecto.

Con esto se levantó la sesión de este dia.

A noche, según teníamos anunciado, la Reina D oña Isa 
bel I I  y  su augusta Hermana se dignaron honrar con su p re
sencia la primera función de la señora G a rc ía , nuestra gran  
cantatriz. S. M. y  A . fueron recibidas con todos los honores de
bidos á su alta c la se , y  á tambor batiente entraron á las nue
ve en el salón del L iceo. E n  seguida comenzó la represen
tación.

N ada queremos decir de los Sres. C asfe ll, S a las , B arba y  
demas que tomaron parte en e lla , porque no era la primera 
vez que los oíam os, ni esta seria tampoco la primera que elo
giáram os su mérito y  sus esfuerzos. L a  notabilidad de la noche, 
la que excitaba la atención en tan alto grad o , era la hija de 
Manuel G a rc ía , la hermana de la inmortal M alibran. Dos sal
vas de estrepitosos aplausos la saludaron al presentarse, y  á la 
conclusión de la célebre cabatina Una roce poco J a , repi
tiéronse como antes las muestras de satisfacción y  de entu
siasmo.

L a  voz de la señora G arcía es extensa, clara y  sonora. Con 
la misma facilidad ataca las notas graves de contralto, que las 
mas agudas de un tiple sfogato . Por eso asi canta el Arsaces 
de Semiramide, como la Rosina del Barbero: por eso es G aa l-  
mente feliz en el papel de Tancredo que en el de Desdemdña: 
por eso en fin viste con el mismo desembarazo el trage de su 
sexo que el m asculino, y  con la propia inteligencia calza el co
turno que el zueco.

En el segundo a c to , en la lección de p iano, ejecutó dife
rentes canciones españolas de las compuestas por su ilustre pa
dre. jY  con qué g ra c ia , con qué su av id ad , con qué donaire 
dijo todos esos aires nacionales que siempre suenan tan gratos 
en nuestro oido ! ¿Quién reconocería en la picaresca cantatriz á 
la  ̂española de o r igen , cierto es , pero que ahora pisa poi- 
primera vez el suelo de su verdadera patria ?  Pero donde maj 
asombró la señora G arcía fue en el rondó de la Cenerentola, 
¡ Qu é  agilidad de gargan ta , qué prodigiosa egecucion , qué 
escuela sobre todo tan pura y  tan nueva! Entonces toda la ele
gante sociedad no pudo y a  contenerse , y  no tuvo mas que 
una voz para pedir 1a repetición de aquella deliciosa pieza.

L a  joven artista la cantó por segunda v e z , pero mejór gj 
es posible que la p rim era , con nuevos adornos, con difereáté 
gusto. U na lluvia de ramilletes cayó á sus pies en medio de 
extrepifosos aplausos.

H asta entonces no dejaron su asiento las Reales Personas, 
saliendo del salón con el mismo ceremonial con que habiaq 
entrado.

A yer hemos visto á la  artista eminente en la  mas dificil cte 
las óperas b u fa s : ahora nos falta asistir á su triunfo en el géne
ro opuesto. Desdemona , podemos anunciarlo desde ahora , sera 
mas su b lim e , mas adm irable que Rosina. /

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

R elacion de las fincas u rb an as q ue, segu n los datos 
que existen en esta d irección ,  pertenecen al clero 
secular, cofrad ías, erm itas, santuarios & c ., y ra
dican en la expresada prov in cia ; con expresión  
del núm ero de cada u n a  clase; corporación á que 
pertenecen, su situación y  renta a n u a l  en  reales 
vellon.

Provincia de Jaén.

(Continuaci ó n )

lo a . U na casa pérténecieñté;á la  tóéM'cá^ítular del ¿fbily
do cáteídral de Jaén , calle Maestra j>ája. ítén ta ^ *

103. Id. id ., calle de Vacas^ Renta 33o .
104. Id. id. j calle de Vacas. Renta i ja *

-  ; Í o 5; ' Id. id ., en Pam lijar.. 7  '• f
, *06. Id. id,, ?ín V iljau^ vá deí .£• 'Y

107. Id. ¡d i, én Ar¡ona,;^,eDitaií77q.,í; .
108. Id. id . , en Mancha Real.
109. M . id. en'ercam pill^ G r
i  1 o. Un P ortal, esquina de la calle del Barco , éti1 Jáféñ; 
I I I .  Una casa perteneciente á dqhicio/i p .  jDmgQ Q so- 

rip , qo Torrequgbf^lina. . „ f -r; ^  *  J.H
113 . Id. perteneciente á Sotacipq 4e •

naa., en Villardompardo. ,; .¿ : /i • * *•.
1 13. Id. perteneciente á dotación de D. Diego Osorióy 

TpiTeqtiebrádilla/-Renta^1()8. A ;I:V-‘'N£ v 1 Y ' í á
* Y 1 á dofacjbn der p . i‘Eí,añc|ii;ó‘: 

calle' Llana en Jaén.’ Renta 449- V ?’ *!?*! !.. !* N . , l *1
115. Id. icí., en Viljaaueva.de la Aeíjftu/’.,* V  m V e  vL* «.¡V
1 16 . Id. i d . , calle Espiga, en Jaén. Renta «̂*1
117. Id. id .,.en  los baño*de Tabalqiie. Reuia»^itooi<



t í o .  Id . perteneciente a dotación de D . Juan y  D . A n to 
nio Orl<ega, en Com bil.

i 19- Id» id», calle Camarín de Jesús. Renta 242. 
i& o. Id» perteneciente á dotación de D . Lucas de Ledes- 

u v t, -m Audujar. Renta 600.
T Sí. Id. id ., en Andnjar. Renta 220. 
traa. Id. id. , en Rúente del R ey. Renta 520, 
toa?). Id. id ., en Arjonilla.
124» Id. id ., en Arjonilla. Renta 12 1.
125. Id. id ., e?n la Guardia.
126. Id. id ., en San Esteban.
127. Id. perteneciente á dotación de D . Juan Caballero, 

«&líe N ueva, en Jaén. Renta 363 .
128. Id. perteneciente á dotación de D. Antonio Reman

d e / , calle de Espartería. Renta 352.
129. Id. perteneciente a dotación de D . Juan de España, 

en Torrrepenjil. Renta 700.
l 5o. Id. perteneciente á dotación de D. Miguel Guerrero 

de la C ueva, calle de las v;,j as. Renta 3o8.
i 3 f. Id. perteneciente á dotación de D. Pedro G arcía, ca

lle de los Romeros. Renta 220.
1 32. Id. perteneciente á dotación de D . Manuel Diaz , ca

lle de Hurtado. Renta 1277 rs. 17 mrs.
133 . Id. perteneciente á dotación de D. Juan Segovia, ca

lle de Sainieros. Renta 220.
134 . Id. id ., calle de la Cruz verde. Renta 33o.

■ l 35 . Id. perteneciente á dotación de D. Mateo Marquina,
calle del Obispo. Renta 5oo.

136 . Id. id ., calle Poca sangre. Renta 396.
137. Id. id ., calle del Obispo. Renta 200.
i 38v. Id. perteneciente á dotación de D. Cristóbal A rq u e -

llada , calle de Tosquilla. Renta 220.
i 3q. Id. id. , calle del Horno. Renta 220.
140. Un solar id. , calle del Gruñón.
141* Una casa id ., calle del Obispo Arquellada. R en

ta 33o.
142. Id. perteneciente á dotación de D . Andrés Contreras, 

calle de Sari Bartolomé. Renta 3q 6.
143. Id .,  id ., calle del Barranco. Renta 198.
144 Id. perteneciente á dotación de Tomas de V e r a , ca

lle de Jorge Morales. Renta 44o *
145. I d . ,  id ., calle de Azulejos. Renta 242*
J46. I d ., id. , calle Bernardas'. Renta 33o.
147. I d ., id ., calle del Arroyo. Renta 200.
148. Id. perteneciente a dotación de Erancisco Angulo, 

calle M iguel Romero. Renta 288.
149. Id ., id .,  calle Espartería. Renta 4°°»
150. T d. perteneciente á dotación de Isabel Malo de Mo

lina, calle de la Plata. Renta 242.
* l 5 iv  I d .,  id ., calle de Veracruz. Renta 456.

I 52. Td. id ., frente de D. Diego. Renta 200.
1 53. Un corral id . , calle Pilar del Borrego. Renta 55. 
ibÁ. Una casa perteneciente á dotación de misas de alba, 

calle V icario. Renta 220.
1 55. Id..perteneciente á dotación de invención de San E s

teban , calle .Capitán Oviedo. Renta 4 °°*
1i 56., Una casa perteneciente á la dotación de misas del se

ñor Estremera, calle de las Higueras. Renta 55o.
i 5y. Id. perteneciente á la fábrica de la catedral de Jaén, 

callé del Rastró.
1 58. Id. id . , calle del V ielo. Renta i 65.
159. Id. id. ,• calle del Obispo. Renta 5oO*
160. Id. id ., calle Llana. Renta 1 100.
16 1. Id. id. , calle Llana. Renta 1100.
162* Id. id ., calle Llana. Renta 800. 
l 63. Id. id ., calle del Toro. Renta 44o» 
j 64¿ Id. id ., calle del Consuelo. Renta 44o*
165. Id. id ., calle accesoria de San Agustin. Renta 264*
166. Id. id ., calle accesoria de San Agustin. Renta 143.

* TCd. , calle Nueva. Renta 264.
168. Id. id .,  calle Nueva. Renta 16 1.
16 9. Id. id ., calle Espiga en id. Renta 4 00*
170. Id. id ., calle Poca Sangre. Renta 220.
1 7 1 . Id. id. , plaza de Santa'María. Renta 75o.
172. Id. i d . , plaza de Santa María. Renta. 5oo.
173. . Id . .id ., calle de Campanas. Renta 1 5oo.

. .I74 . Jd, id ., calle Campanas.,B^uta 77 0 ;
17!). Un. portal id ., calle Campanas. Renta 20,0.
176. Una casa id. , en Sabiote.
1 7 7 . Id. id ., etí Jabalquinto. Reüfa 70b.
178. Id. id ., en V i le bes. . .
179. Id. id ., en Torres.

[ i cV j f h ^ n JiíIie“ * v  . /*
18 1. id . id ., en Jimeiía. Renta 220.
182. Id. id ., en Jimena.
183. Id. id . , feá/Casalilllú¿Réáfói í 65 .l <V
184. Id^ perteneciente á dotaciop del Sr. T ito s , plaza del 

Mercado. R enía 2 5 O O.
185. Id. id ., plaza deLMercado. Renta 4 ^4*
186. Id. id . , plaza del Mercado. .Renta 4 .3 1 •x

v rU - M ,y  plaza d¿l Mercado. Renta 4‘3 lv  ;
^  P âz4  del*M^rca|do. Renta 4 2 ° .  ’
*189! leí. perteneciente á dotación del Sr. A lv a ro , en B ai

len. Renta 480. o.,,

f  44G-,,9 i* c PJb Prt’/eHeciept^ ,2̂ 'dotacipudel Sr., Mercado , calle 
? 3ár de U. Antonio. Renta *204»

192. Id. id ., plazuela del Conde. Renta 720.
193. Iddd^i. íqa 1 , Al^rceddia ja. * Rent a; $76.
194. leí. id. , calle de MiguelJRonaero. Renta 242.
195. Id. perréo?e îéttté' á dStacióh deí Sr. V a r g a s , calle de 

íû n,JíquÍfeî ÍQp>; .̂enta ; : í * / W l r ~
-•>l$6» Añflplacjjoii. dpi. Sj . l(Herce , , palle

, Rent^;495» r. > f * *•••>
> - i i d » ,  palle de EraiU^rRpJifA I49* »

199. Una casa id . , calle de Frailas. Renta 2QO.: , ,
»':3qqi íJ4 bp«f/enecieide iá. dot.acion  ̂ del Sr. V illegas , calle 
"aja , puerta^^MartO.s.jRent^j^Qft- ,itly ? r :

2 0 !. Id. id ., calle B aja , puerta de Marios. Tienta 275.
t¿P y ptrertetrade^xMartos, 121

203. Id. i<W&*l& & enta I 2 r -
•-•^04w .ItL  idl^qjartales IdfiJLl^g^alena*» Renta 2 64.

2 05. Id. ppa^lefivde, la.M¿ig(^lepa. I\euta. 198.
206. Id*. íoí/póVíales de la Magdalena. Renta 286.

Í207. td. id. * pórtale* de la Magdalena. Renta 44.
208. Td. id ., calle Muestra baja. Renta 70 O,
2( 9. Id. id. , calle Maestra baja. Renta 220.
2 1 0 .  U n a  cas¿i n i . ,  ca l l e  M a e s t r a  La j a .  R e n t a  2 7 ^ .
21 1 * Id. id ., calle cíe San V icente, en Jaén. Renta 286.
2! 2. Id. id., calle del Juego de Pelota, lienta 3o8.
2 1 3, íd , id ., calle de Rajardo. Renta 3ó8*
214 . Id. id. , calle Maestra baja, Renta 520 .
2 í 5. Id. id, , calle Jabonera. Renta 4 00*
21 6. Id. id», calle del Barranco. Renta 2r70*
2 17 . Id. perteneciente á dotación de Renovación y  Escla

vos del Santísimo, calle del Capitán Oviedo. Renta 484.
218 . Id» id ., en las Navas*
2 19 . Id. id ., en Bedmar.
220. Td. id ., en el Marmolejo.
22 t. Una casa y  bodega id ., en Rus*
222. Una casa id. , en Huelma.
223 . Id. id*, en Huelmá. Renta tro*
224. Id. perteneciente a la universidad de priores y  bene

ficiados de Jaén, calle Maestra baja, núm. 109. Renta 352 .
225 . Id. id ., calle Maestra baja, mtm. 1 17 . Renta 164.
21í6. Id. id., calle Maestra alta, núm. 38 . Renta 189*
227. Id. id ., calle Llana de San J u a n , núm, 7. Ren

ta 110 .
228. Id. id ., calle Llana de San J u a n , núm. 9. Ren

ta 143.
229. Id. id ., calle Llana de San J u an , núm. 1 1 . Ren

ta i 54.
230. Id. id .,  calle de Santa U rsula, núm. 5. Renta 198.
231. Id. id. , calle Poyatos , núm. r. Renta 198.
232. Id. id ., calle Poyatos, nurn. 2. Renta 102*
203 . Id. id . , calle de Santa Cruz , núm. 4* Renta 253 .
234 . Id. id ., calle de Santa C ru z, mím. i .  Renta 209.
235. Id. id ., calle de los Huérfanos, núm. 1. lienta 180. 
236’. Id. id. , calle del C año, num. 1. Renta 198.
237. Id. id. , calle Arroyo de San Pedro. Renta 002.
238 . Id. id ., calle Llana, Puerta de Noguera. Renta 200.
239. Id. id ., calle de Quero. Renta l i o .
240. Id. id. , calle de Noguera. Renta 66»
2 4 1. Id. id. , calle de Parrilla. Renta 160.
242. Id. perteneciente á la lubrica de San Ildefonso, calle

de las Moscas. Renta 275.
243. Id. id ., calle del Arroyo. Renta 3o 8.
244» Id* id ., calle de Lisudera. Renta 242.
245. Id. id . , calle de la Plata. Renta I 64.
246. Id. id. , calle Puerta del Sol en Murtos. Renta n o .
247. Id. id ., calle Puerta del Sol en Murtos. Renta 120.
248. Id. perteneciente á la cofradía de San L orenzo, calle

de Veracruz ó recogidas en Jaén. Renta 352 .
249. Id. perteneciente á la cofradía de Santo Domingo de

Silos , calle Muestra baja. Renta 33o.
2 .5o. Id. id. , plaza de San Juan. Renta 198.
25 t. Id. perteneciente á la cofradía del Santísimo, agrega

da á la de Sun Juan , calle de Sania Clara. Renta I 54.
2 52. Id. id. , calle del Duende.
2 53. Id. id ., calle del Capitán Oviedo. Renta 3o8 .
254. Id. id ., calle de la Santísima Trinidad. Renta I 54.
255 . Cuatro solares id. , calle Llana de San Juan y  C or-

ralar. Renta 20.
256 . Una casa perteneciente á la fábrica parroquial de la 

Magdalena , Jaén, calle de Zum bajarros, núm. 4. Renta l i o .
257. Id. id ., calle de B obedilla, num. 7. Renta I 54.
268. Id. id ., calle de Bobedilla , Renta 1 10.
259. Id . id ., calle de Misericordia. Renta 220.
260. Id. perteneciente á caudal del Santísimo agregado á

la fábrica parroquial de la Magdalena , Jaén , calle Corralar. 
Renta 264.

26T. Id. id . , calle Llana de San Juan. Renta 66.
262. Id. perteneciente á caudal de nuestra Señora de la

Consolación, agregado á la fábrica parroquial de la Magdalena, 
Jaén , calle del Reventón. Renta 1.64.
. 2 6 3 . Una casa quemada en 184*5 perteneciente á caudal 

de la V irgen B lan ca, agregado a la  lubrica parroquial de la 
M agdalena, Jaén , calle de L  Cruz verde. Renta 198.

264» Id. perteneciente á la fabrica parroquial de San M i
guel, calle del Vicario. Renta 187.

205. Un solar perteneciente k la fábrica de San Andrés, 
contiguo á la iglesia.

266. Una casa perteneciente á la fábrica de San Pedro y  
Santa C ru z, calle Tosquilla. Renta 264*

267. Id. id ., calle dei Barranco. Renta 253.
268. Id. id ., calle de San Bartolomé. Renta 198.
269. Id. id ., calle del Arroyo San Pedro. Renta 275.
270. Id. id ., calle Arrabalejo. Renta 198.
2 7 1 . Id. id ., calle Calatrava. Renta 220.
272. Id. id ., calle del Caño. Renla l 65.
273. Una casa medio hundida, calle del Caño.
274 » Un portal id . , plaza de la Magdalena. Renta 84.
275. Id. perteneciente á priorato de la parroquial de San 

Ju an , calle de Santo Domingo. Renta 264.
276. Id. id. , calle de Santo Domingo. Renta i 32 .
277. Id. perteneciente al priorato de la Magdalena , calle

del hospital de la M agdalena/Renta l 32 .
278. Id. id ., calle de Hormendo. Renta 220.
279. Id. id ., calle de Sevillanos. Renta 198.
280. Id. perteneciente al caudal de prior y  clérigos de la 

Magdalena , calle baja de la Magdalena. Renta 1 2 1 .
2 8 1 .' Id. id ., calle baja de la Magdalena. Renta 1 6 5.
282. Id. id ., calle alta de la Magdalena. Renta I 10. 

<283*v Id»; i d c a l l e  baja de la Magdalena. Renta l 32 .
284. Id. id ., calle baja de la Magdalena. Renta l io *
28Ó. Id. id ., callé de;Vacas. Renta l 32 .
286. Id. id ., calle de Atienza. Renta i 54»
287. Id. perteneciente al caudal de la de San Ildefonso,

calle de Rejas de la capilla. Renta 220.
2B8. Id. id . , calle del Toro. Renta 44o*
289. Id. id ., plaza de San Ildefonso. Renta 3o8*
290. Id. id ., calle Tosquilla. Renta 297.
2 9 1. : Una casa id ., calle de Tiradores. Renta 198.
292.' Id. perteneciente al caudal de la de San Lorenzo y  

Santiago, plaza Audiencia.1̂ Renta 4 °°» ?
29^.. f Id . id ., plaza Audiencia. Renta 40Ó.
294» - Id., id ., calle Muestra A lta. Renta 320.
295».: Id. ’perteneciente-^al caudal de la ¿e M iguel, ca~ 

lie de Lumbanderas. Renta 176.

296. Id* id . , calle del Ataúd. Rent¿i 187.
297. Id* id. , calle de las Viejas. Renta r I 5 rs. y  ̂ mr*.
298. Un corral id. , calle de las Viejas. Renta lo /
299. Id. id ., puerta de Aceituno. Renta 198.
3üo* Id. id* , calle Borja. Renta 3o 8.
30 r. Id. perteneciente al caudal de la de San Andrés ca

lle Arrabalejo* Renta 4 ^4* 5
302 . Id. idu, calle Cañizares* Renta 286.
3o3« Id. id ., cantón de la Magdalena. Renta 264.
3o4* Id» perteneciente al caudal de la de San Pedro y  San

ta Cruz , calle Imprenta vieja. Renta 200.
3o5. Id. perteneciente al caudal de prior y  clérigos de San 

Bartolomé , calle de Recogidas. Renta 220.
5c 6 . Id. id . , calle de Lacena. Píenla 154.
.>07. Id. perteneciente al caudal de los curas del Sagrario, 

calle de los Molinos. Renta ¿ 53 .
008. Id. id ., calle Maestra alta. Pi_enta 220.
309.  ̂ Id. perteneciente al santuario de Nuestra Señora de 

la Capilla , calle Pcoméros* Renta 3 o2*
3 to* Id. id*, calle de la Plata. Renta 242.
3 1 1. Id. id . , plaza de San Ildefonso. Renta 3 00*
.012. Id. id ., calle Carrera. Renta 660 .
3 13 . Media casa id ., calle Bernardas. Renta I 64.
3 14 . Una casa perteneciente á la cofradía del Santísimo 

de San Ildelonso , calle Empedrada. Renta 264.
3 1 5. Id. id ., calle de Carretas. Renta 286.
.016. Id. id* , calle de Carretas. Renta 220.
3 17 . Id. id. , calle Espartería. Renta 220.
3 18. Id. id. , calle de Carniceros. Renta 2o3.
3 19 . Id. id. , calle Andanes de S¿tn Ildefonso. R en

ta 33o*
320 . Id. perteneciente á la cofradía de nuestra señora del 

Rosario, en San A n drés, calle de Santo Domingo* Ren
ta 220.

32 1* Id. id ., calle Córrala/. Renta 2 64*
7)22. Id. id ., calle Arrabalejo. Renta 33o*
323 . Id. id , calle del A rroyo. Renta 23 l*
324. Id. perteneciente á la cofradía de nuestra señora de 

la M erced, en San Lorenzo y  S°. , calle alta de la M agda
lena.

325 . Id. perteneciente á la cofradía del S¿mfísímo, en la 
Catedral, calle del obispo Arquellada. Renta 204.

326 . Id. id*, calle Puerta del Sol. Renta 264*
327. Id. perteneciente á la cofradía antigua de nuestra se-* 

ñora de la capilla , calle Tosquilla. Renta 27b*
028. Id. id» , calle Piedra Ita. Renta 286.
329. Id. id. , calle del Toro. Renta 176.
330. Id. id ., calle Cañizares. Renta 198.
3 3 1. Id. perteneciente á la cofradía de Animas de San I l

defonso , calle Ataúd. Renta 2 c 6.
7)7)2. Id. id ., calle de Mesones. Renta I 54*
333. Id. id . , calle de Ribera*
334. Id. id., calle del Capitán Aranda. Renta 220.
335. Id. id ., calle de Tosquilla. Renta 22O.
336 . Id. id ., calle de Tosquilla» Renta 209.
337. td. i d . , calle de la Plata. Renla 220.
3ó8. Id. id ., calle de Jorge Morales. Renta 220.
339. Id . id ., calle de Olía. Renta 220.
340. Id. id ., calle de Olia. Renta 1 10.
3 4 r. Dos terceras partes de.una casa id . , calle de Tablea

ron. Renta 200.
342. Una casa perteneciente á la cofradía del orden ter

cero de Jaén, calle M iguel Romero. Renta 242.
343 . Id. id ., calle Maestra baja. Renta 242.
344» Id. id. , calle San Clemente» Renta 55o.
345. Id. id . , calle Minos. Renta 286.
346. Id. id .,  calle Molinos. Renta 286.
34 7. Id. id ., calle Molinos. Renta 320.
348. Id. id*, calle Santa Cruz. Renta 374*
349. Id. id ., calle Be rnardas. Renta 374.
350. Id. id» , calle Pilarillos* Renta 53o*
351. Id. id ., calle de las Escuelas. Renta 192*
352 . Id. id ., calle del Caño. Renta 160*
353 . Id. perteneciente á la cofradía de nuestra Señora de la 

P a z , calle de Juan Izquierdo* Renta 220»
354 . Id. perteneciente á la coi radia de santa V eracruz, 

calle de Poca Sangre» Renta 200.
355 . Id. id . , calle de Romeros. Renta 24°*
356. Id. id ., calle Tableron. Renta 200.
35 7. Id. perteneciente á la cofradía de Santa María de los 

A n geles, calle Madre de Dios. Renta 24°*
358 . Id. id , calle Madre de Dios. Renta 240.
35g. Id. id . , calle Madre de Dios. Renta 24°*
360. Id. id ., calle Madre de Dios. Renta l 32 .
36 1. Id. id ., calle Madre de Dios. Renta 23 1.
362. Id. perteneciente á la cofradía de Animas, en San M i 

g u e l, calle de Romeros. Renta 132.
(Se c o n t in u a r á .)

Conservatorio Je -Artes»

S* A* el Regente del Reino se ha servido conceder las cédulas de 
certificado de introducción .-iguientese

P or orden de 10  de Enero ultim o á D. M anuel A g u stin  H eredia, 
del comercio de Málaga y  director de la ferreria  de la Constancia, cé
dula de certilicado de introducción por cinco años de un proceder para  
acelerar la afinación del h ierro  por medio de una inyección de vap or  
en los hornos de reverbero , denominados pu d d lin g , habiéndose depo
sitado en dicho conservatorio el plano y  explicación que al efecto pre
sentó el interesado.

P or otra orden de igual fecha al propio 1). M anuel A gu stin  I le re -  
dia cédula de certificado de introducción por cinco años de un proce
der y  sus aparatos para aprovechar en los altos hornos de fundición  
del m inera l de h ierro  los fuegos sobrantes del tragante para calentar 
las calderas de vap or que producen la fuerza m otriz y  e l aparato do 
viento  calien te , quedando depositados en e l m ism o conservatorio e l 
plano y  explicación que al intento presentó»

P or otra de 26  de A b r i l  á los hres. B onap lata , herm anos, vecinos 
de esta corte y  constructores de m aq uin aria , cédula de certificado de ' 
introducción por cinco años de una m áquina llam ada T urbina de reac
ción para se rv ir  de nuevo motor h id ráu lico , cuyo píauo y  explicación  
que estos interesados presentaron se han depositado en el referido con
servatorio.

Lo que se avisa al público con arreglo á lo prevenido en el arí. 13  
del R eal decreto de 27 de Marzo de 1826 .

M adrid 20  de M ayo de 18 4 2 .—VV R Gn:Gumersindo Fernandez de 
M oratin .nM anuel R odrígu ez, secretario. . -



B O L S A  D E  M A D R ID ,  

co tizac ión  d e l d ía  2 4  de Mayo á  la s  dos de la  tarde 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

In scr ip cion es  en el g ran  l ibro  á 5 p o r  r o o ,  0 0 .
T í tu lo s  al  poi*íador d e l  5 p o r  1 0 0 , 2 7 ¿  al c o n tad o :  3 7 ?., 
once dieziseisa v o s , ¿ , f ,  | ? Í . Y  27 ° #IK,tí

d ie z ’íseisavos á v .  f. vo l .  y  f i n c o :  2 y  , 2 8 ^ ,  i ,  2 8 , 2 7  s ie ie  
xüeziseisavos á v .  t. vo l .  a p r im a  1 , £ y  4  p o r  i o o  con •cu
pon es .

Id e m  de] 5  p o r  1 0 0  p ro c e d e n tes  de  la  c o n v e r s i ó n  d e  la  
deuda e x t e r i o r ,  0 0 .

In s c r ip c io n es  en el g ra n  l i b r o  á 4  p 01’ í O O ,  OO.
T í tu lo s  al p o r ta d o r  del 4  p o r  1 0 0 , OO.
Id em  id. del 3  p o r  1 0 0 , 2 i£  a l  c o n ta d o :  2 t | ,  2 2 § , |

2 2 i  y  2 i |  á v .  f. vo l .  y  f i rme.
C u p o n es  l la m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  0 0 .
V a l e s  R e a le s  no consolidados , OO.

D e u d a  n eg o c iab le  de 5 p o r  IOO á p a p e l  , 0 0 .
Id e m  sin ín te res  , 0 0 ,
A c c i o n e s  d e l  b a n co  es p a ñ o l  de S a n  F e r n a n d o ,  OO.

CAMBIOS.

L o n d re s  á go  dias  ,  3 7 ^ pap. G r a n a d a  , I pap .  d.
P a r i s , I 6 - 4  p a p .  M á l a g a  , i  id .

S a n t a n d e r ,  par .
A l i c a n t e ,  4¿ d. S a n t i a g o ,  i á l i d .
B a re  e lona a ps. f s . , p a r .  pap .  | S e v i l l a ,  £ din. id .  ̂ I
B i l b a o ,  {• b.  V a l e n c i a ,  |  pap. id .
Cádiz , 4  d .  Z a r a g o z a  , 1 d in .  id .
C o r u n a ,  i f  id .

D escu en to  de  le t ra s  á 6  p o r  1 0 0  a l  año .

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .
J u z g a d o  de la  com andancia g en e ra l de a r t i l l e r ía  del p rim er d is tr ito .

Ve cita, llama y  emplaza á los padres ó parientes de Diego Cres
p o ,  natural de Cádiz, Manuel G i l ,  que lo es de Conil , de Ju a n  Gon
zález, de Saniúcar de B arram eda, de J u a n  Antonio  Villa lobos, de 
M o tri l ,  de Juan  José Tocino, de Chlclana , de José Velazquez, de 
Jerez de la Frontera, de Joaquín Hidalgo, de Paradas, provincia de 
Sev i l la ,  de J u a n  Yecora, de Caravaca, de José Domingo, de la Ma-  
zana, provincia de Cataluña, de José M iró, de Balbona, de Antonio  
G u i l l e n ,  de Baza, todos soldados del tercer regimiento nacional de a r 
t il le ría  , primer batallón y cuarta compañía, y  también se hace igual 
emplazamiento á los padres y  parientes de J u an  N avarro , natural de 
Maiion, de Francisco Ballesteros, de Baza, y  de Francisco López, de 
C h u rr ian a ,  sargento y  cabos del mismo regimiento, y  todos fueron  
fusilados el dia 1 1  de Octubre de 1837  en el campo de Ontanaya por 
la partida facciosa al mando de «Julián Flores, alias Montera , para 
que acudan dentro del término de 20  dias á dicho juzgado, en donde 
pende la causa correspondiente, á deducir y  exponer loque tengan por 
conveniente, en inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Se cita, llama y  emplaza por segunda vez á J u l iá n  Flores ,  alias 
M ontera ,  Magdaleno M art in ,  Fusebio, A n to l in ,  F e rm in ,  Sosa, l r ie -  
so y el Maco, de V i l l a r r u b i a ,  vecinos de Fuente el F resn o ,  Angel de 
Herencia, Salvador N a v a r ro ,  F ra y  Eugenio A réva lo  y  Ambrosio  
Carpintero, de Fuente Espino, coutra quienes se sigue en dicho juz
gado causa crim inal de oficio por sospechas de ser autores del fusila* 
miento de 14  soldados art il leros , ejecutado el dia 14  de Octubre de 
1837  en el campo de Ontanaya , para que se presenten en la cárcel na
cional de esta vi lla (vulgo el Saladero) dentro del término de 20  dias 
precisos p ira  recibirles stis respectivas declaraciones, apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En v i r tu d  de providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas  
de esta provincia se cita , llama y  emplaza por el presente anuncio á 
cualquiera persona que se considere con derecho á un baúl cerrado que 
llegó á esta corte en la diligencia de Bayona de la empresa de las ge
nerales en 28  de Diciembre del año ú l t im o , y  por falta de dueño co
nocido se depositó en la aduana, donde se ha l la ,  sin haberse hecho re
clamación a lguna, para que en el término preciso de 15  dias se pre
sente en esta subdelegacion y  escribanía mayor de R en tas ,  sita en el 
piso bajo de la aduana de esta capita l ,  á acreditar su pertenencia y  
presenciar el reconocimiento de su contenido, bajo apercibimiento de 
que pisados sin verif icarlo se procederá á su apertura y  demás que 
corresponda, según instrucciones, parando el perjuicio que haya lugar.

In tendencia  g en e ra l m il i t a r .

Los Sres. D. Manuel Antonio  Sánchez, D. Francisco Ja'udenes, Don 
Gerónimo de la Esco.sura y  D. Cirios Vega y  V erdu go,  tesoreros que 
fueron de ejército en los años 1 8 0 8 ,  1 8 0 9 ,  1 8 1 2 ,  18 2 1  y  1 8 2 3 ,  ó sus 
herederos, en caso de fal lecimiento de dichos señores, se servirán pre 
sentarse por si ó por medio de apoderados en la secretaria de la inten
dencia general m i li ta r  para recoger documentos que les interesan.

Licenciado D. Joaquin  María San Miguel, juez de primera ins
tancia de esta ciudad de A v i la  y  su partido &c.

En conformidad á lo prevenido en la ley de 19  de Agosto del año 
próximo pasado se ha instalado en este juzgado cierta demanda á 
nombre del Sr. marques de San Miguel de G ro x ,  pretendiendo el de
recho á los bienes que constituyen la capellanía de patronato de san
gre fundada por D. Antonio  González Daza y  Rengifo en la parro
quial de San Pedro apóstol de esta ciudad, en el a ltar de nuestra Se
ñora del Sol , y  en su vista he acordado en providencia de 9 del cor
riente se llame por término de 30 dias á las demás personas que se 
crean con acción fundada á dichos bienes, para que dentro de él la 
expongan y  deduzcan en form a, pues si lo hicieren se les oirá y  ad
minis trará justicia, y  en caso contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A v i la  12  de Mayo de 18 12 .  -  Joaquin  María San Miguel.  = Por
mandado de S. S . , José Delgado.

En el dia 5 del corriente se celebró junta de acreedores á los bie
nes que el Sr. D. Francisco Zamora cedió en favor de estos en el año 
de 1 8 0 0 ,  cuyo juicio universal pende en el juzgado que actualmente  
despacha el Sr. D. Antonio  Viadera, magistrado honorario, y  juez de 
primera instancia de esta v i l l a ,  por la escribanía de número de Don 
Ignacio Palomar. En dicha reunión se acordó que con toda brevedad 
se celebrase otra junta para que pndiese concurrir  á ella el m ayo r  nú
mero posible de acreedores reconocidos, y  que al efecto se citase á es
tos por los papeles públicos, Los que de autos aparecen como tales lo 
son D. José Fernandez Cálmelas, vecino de Ciudad Real :  D. Francis
ca P laudoli t ,  de Barcelona: D. Tomas Bagué, de Valencia 1 D. A lo n 
so A g r a z , de Albacete: Sr. D. J u a n  A nd rés ,  de Segovia : Sr. D, Ju a n  
de Atienza : D. Antonio  Sánchez Santiago: D. Francisco Bibed, veci
no de Pamplona: D. Nicolás Barsanti , vecino de esta vi lla  : Sr. Don 
Enrique Meno M e lle r ,  de M álaga : D. Pedro Inés Ruiz de Portal:

D. J m n  Aróslegui de E sq u iro l :  I). Luis A g u ir re ,  de Málaga: Don 
Martin Zapuier, de Zaragoza: D. Luis A t a u t i ,  de V ito r ia :  D. Ju a n  
Es pon e ra , de «Jaén : D. Mateo M ontoya, de la Gin^ta: D. Ramón  
Llordclla ti hi;o, de Barcelona: D. José Sagrista, de Cádiz , como ce
sionario de la casa viuda de V i l la rd e r  é h i jo :  D. Gaspar Torella y  
Minrons, de Barcelona: D. Simón Ft r r e r , arquitecto de marina: Don 
José A l o y ,  vecino de Figueras : la casa de Teba , hermanos y  compa
ñía, de Tarazona : D. Esteban D rov il le t  y  compañía: D. Pedro J im é 
nez, de Zaragoza: D. Fernando A neo :  D. Antonio  V i la r ó :  D. San
tiago A guado, Doña Josefa A guado ,  Doña M an a  Josefa Rojas, de 
V a lve rd e :  la casa de Elizalde y  compañía, de G ran ada: D. José Ma
na  de Yanguas y  Acuña: I). Pedro M anuel,  de Zamora: D. Andrés  
Villalobos: D. Ju an  Manuel P in a r :  D. J u a n  Fernandez Solera y Don 
«Juan Barte lem i, á cuyos sugetos, sus herederos y  representantes, se 
les cita por medio de este anuncio para que tan luego como llegue á su 
noticia se presenten por si ó por medio de representante legitimo den
tro del término preciso de 30  dias para celebrar junta general,  la que 

, se señalar i y anunciará con oportun idad , á fin de que en ella puedan 
tomarse las resoluciones que convengan á la masa genera l,  bajo el su
puesto que al que no concurra parará  perjuicio, loq u e  se acuerde por 
la mayoría dé los  que lo hagan.

Habiéndose solicitado por parte de los hijos y  herederos de D. Lo
renzo de Palacio y  Gorvea , vecino y del comercio que fue de esta 
corte, que en su dia se declare por si su pertenencia los bienes con 
que se halla dotada la capel la 11 ja colativa que Doña Magdalena del 
R io ,  muger legitima, que asimismo fue de D. Francisco Vicente Gor
vea , fundó en la iglesia parroquial de Santa María de la Alm udena  
de esta corte, por providencia del Sr. D. Manuel M ana de Basualdo,  
juez de primera instancia en esta capital, por la escribanía de D. José  
María de Garaibendi , se cita , llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á dichos bienes, para que dentro de 20  dias, conta
dos desde que este anuncio se publique en la Gaceta del Gobierno, y  
que por segundo término se les señala, comparezcan á deducirle por 
s: ó por representante legitim o, con apercibimiento q u ed e  no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

En v i rtud  de providencia del Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
magistrado honorario y  juez de primera instancia en esta capital, dada 
por la escribanía del numero de D. José María de G aram end i,  se ci
ta, llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho á la heren
cia y bienes quedados por fal lecimiento del presbítero D. Manuel G ar
cía Vinuesa , para que dentro de 15  dias,  contados desde el en que 
este anuncio se publique en la Gaceta del Gobierno, que por tercero y  
ultimo término se les señala, comparezcan á deducirle ante dicho se
ñor juez y citada escribanía, con apercibimiento de que pasado sin 
hacerlo, sin mas citarles ni emplazarles, se dará á los autos el curso 
que corresponda, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .

D irecc ión  g e n e ra l de C am in o s , C an ales y  P u e rto s .

La dirección general ha acordado sacar á pública subasta el arren
damiento por dos años del portazgo del Carpió , bajo la cantidad me
nor admisible de 279  rs. vn. anuales; y  ha señalado p.ira su prim er  
remate el dia 4  del próximo J u n io  á las doce de su mañana en la sala 
de la misma.

Las personas que quieran enterarse de las condiciones y  arancel 
acudirán á la escribanía principal del ram o, sita en el piso bajo de la 
casa de Correos. ^

La dirección general ha resuelto sacar a' pública subasta el arren
damiento del portazgo de las Delicias con su intervención de V alde-  
moro por el tiempo de dos años, y  la cantidad menor admisible  
de 3 1 7 ,2 0 0  rs. vn. anuales; y  ha señalado para su primer remate el 
día 1? del próximo «Junio á las doce de su mañana en la sala de la 
misma.

Las personas que quieran enterarse de las condiciones y  arancel 
acudirán á la escribanía principal del ram o, sita en el piso bajo de la 
casa de Correos.

La dirección general ha acordado sacar á pública subasta el a r ren 
damiento por dos años del portazgo de la venta de los Palacios, bajo 
la cantidad menor admisible de 729  rs. vn. anuales; y  ha señalado 
para su primer remate el dia 4 del próximo J u n io  á las doce y  media 
de su mañana en la sala de la misma.

Las personas que quieran enterarse de las condiciones y  arancel  
acudirán ñ la escribanía principal del r a m o ,  sita en el piso bajo de la 
casa de Correos.

Por providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A l i a g a ,  juez de p r i 
mera instancia de esta corte, refrendada del escribano del número Don 
José García Varela , se saca á publica subasta por termino de 1 5  dias 
una casa en esta cap ita l ,  calle de la Esperanza, núm. 1 nuevo, 13  
antiguo de la manzana 3 0 ,  que tiene de sitio 1 , 6 3 8 J  pies superf icia
l e s , tasada en 2 2 ,76 0  rs. vn .,  á deducir cargas.

J u n ta  m u n ic ip a l de beneficencia de M a d r i d .

Esta junta municipal ha determinado sacar á pública subasta el 
acopio de 600  arrobas de lana parda rasa de bellon de esquilo, proce
dente de la campiña alta de A lc a lá ,  Montanches y  Pedroches; 200  id. 
blanca estamhrera; otras 200  blanca rasa de iguales puntos; y  asimis
mo 200  parda de la tierra para mantas de este co lo r ,  que se necesitan 
en la casa de Socorro de esta corte , vulgo Hospicio; bajo f?l concepto 
que las expresadas 1200  arrobas de lana han de ser 'pues la § en dicho 
establecimiento por cuenta del proveedor, y  de que el pago de su im 
porte se verif icará en el acto de la entrega : estando señalado para el 
remate, que solo tendrá efecto si merece la aprobación de.laljun.ta m u
nicipal ,  acto continuo de é l ,  la hora de las doce de la mañana del 
dia 17  del inmediato mes de Ju n io  ,en una de las s,alas del colegio de 
niños Desamparados de esta M. H. v i l l a ,  sito en la calle de Atocha,  
num. 1 1 7 ,  d cuyo acto pueden con c u rr i r ía s  personas'qué, quieran in
teresarse en el lodo ó parte de esta p rov is ión , presentando maestras, 
advir tiendo que las habrá también de manifiesto por l$s tárde-s en la 
secretaria de la misma junta sita en dicho colegio.

Madrid 19  de Mayo de 18 4 2  ziPor apuerdo de la junta municipa l,  
el vocal secretario, F. José de Aróstegui.

B IB L IO G R A F IA .

Segur ,  historia universal de todos los pueblos; esta grande obra 
no solo comprenderá todos los sucesos de este celebre autor ,^ in o  Jos .de 
los demas célebres escritores del d ia ,  tanto nacionales córnq‘ extrangé-  
ros, aumentada con un diccionario biográfico de hombres célebresj-de 
modo que el conjunto de esta obra lá colocará en la primera  de Tas-de 
su clase, pues contendrá todo 1 ó que se .necesita 'saber de tollas Jas, na
ciones, con la descripción, o rigen ,  usos, y  c o lu m b r e s ,  tajfnto.civiles 
como religiosas, fo rm a de gobierno, ,m onum entos, h o m firp  célebres, 
artistas y  legisladores, y  en fin todo lo mas interesante respectó cíp ca
da nación. Se ha publicado el tomo 4 Í ,  y  continúa abierta la'súscri-  
(ion á 8 rs. tomo en papel regular, á 10  en marquii la  y  a 2 2  en m ar
ca mayor;  en las provincias 2  rs. mas por razón de porte, be baldarán 
calle de A toch a , num. 6 5 ,  cuarta p r in c ip a l ;  en Sevilla i, calhf d a  la 
Sierpe, oúr>. 8. En cuyos puntos se hal la la. excelente obra del señor

Reínoso del ExJmen de los delitos de infidelidad á la patr ia ,  obra su
mamente interesante en tiempos de revolución, dos tomos en IV 20  rs. 
y  pasta 25. Y el Manual de riquezas de artes y  oficios, Manual de 
curiosidades con el arte de aprender á dibujar,  pintar,  g ravar  y  dise
car sin necesidad de maestro , 1 0  rs. y  pasta 12.

Biblioteca religiosa ó colección de obras escogidas de religión y  de 
moral cristiana, por una sociedad de literatos. Se ha repart ido ya á los 
Sres. suseritores el tomo primero de esta colección, que contiene la ex
posición del dogma católico, escrita en francés por Mr. de Geneude. 
Varios obstáculos im previstos, pero que no son raros á los principios 
de una empresa, han sido la causa del retraso en la publicación de 
este tomo, que sentimos tanto como las personas que nos han favore
cido. Tomadas ya las disposiciones convenientes, esperamos con fu n 
damento poder cum plir  exactamente lo ofrecido en el prospecto.

En el tomo segundo, que se im p rim irá  en nuevo carácter de letra,  
comenzará la historia de la Tglesia desde su fundación hasta el pon
tificado de Gregorio X V I , hoy re inante ,  por el Sr. R ec e v eu r , pres
bítero de Paris y  catedrático en la Sorbona. También se están tradu
ciendo ya dos preciosas obras del Sr. conde de M aistre ,  inti tuladas del 
Papa y  de la Iglesia galicana, que no dudamos sean recibidas con la  
aceptación que merecen.

Continúa abierta la suscricion á la Biblioieca religiosa á razón  
de 12  rs. tomo en M ad rid , librerías de Sojo, Hermoso y  V i l l a :  en  
las provincias á 14  rs. con porte franco en las administraciones de  
Correos y  principales librerías.

Se ruega á Jos señores suseritores que renueven á tiempo la susert-  
cion si quieren recibir los tomos sin retraso.

V a  á publicarse en Burgos desde el dia 1 5  de J u n io  próx im o, en' 
que aparecerá el prim er numero, un periódico mensual de Farmacia  
y ciencias accesorias, que constará por lo menos de tres pliegos comu
nes de impresión en 4?

Los sugetos que gusten suscribirse á é l ,  y  no hallen facilidad par*  
verif icarlo en alguno de los puntos que se han designado al efecto, se 
servirán d ir ig ir  al editor por Correos una l ibranza, importe de 1* 
suscricion, especificando la dirección que se haya de dar á los núme
ros correspondientes, y  lo demas que se crea necesario.

Es editor del mensual farmacéutico D. Manuel V i l l a n u e v a ,  pro
fesor de farmacia eu la referida ciudad.

Precio de suscricion 10  rs. al t r im estre ,  franco da porte.

.A g u a s  m in era le s de T r illo .

Guia de enfermos ó it inerario de Madrid á los baños minerales de 
T r i l lo ,  que comprende cuantas noticias pueden interesar á las perso
nas que se dirigen á este célebre y acreditado establecimiento.

L n cuaderno en 8? de buen papel é impresión con 48  páginas.  
Para concluir la edición y  comodidad del público se dárú a l  ínfimo  
precio de 2 rs.

Se hallará en la librería de M on ier ,  carrera de San G erón im o; en  
la de Sanz, calle de C arre tas ; y  en el almacén de papel de G r  i untad, 
plazuela del Angel.

M U SIC A .
 

Para piano á cuatro manos. —El buen pensamiento, colección de  
valses escogidos por J .  Strauss, á 8  rs.zrLa bella Gabriela (Ghao-kanc), 
valses de btrauss, á 12. Se hallará  en Madrid en el almacén de músi
ca de. Lodre , Carrera de S. Gerónim o, núm. 1 3 ;  en Cát^iz en e l  de  
M oya ;  en Sevilla en el de V a ls ,  calle de la Sierpe; en Valencia  en el  
de O liv e r ,  y  en Málaga en la l ibrería  de Medina.

La hermosa fragata paquete española -Apolo se. hal la carenando,  
forrando de nuevo en cobre y  construyéndole una magnifico cámara.

Este buque por sus especiales cualidades como tal se bn,hecho acree
dor á que sus dueños no escaseen lo mas leve para establecer en él las 

1 mayores coinodidadesfsu obra será concluida para é l 2 0  de J u n i o  pró
xim o, disponiendo seguidamente su viaje  á la H abana; que lo‘ aerif i
cará para el 20  de J u l io  inmediato. • '

La despachan sus dueños plaza de la Cand elar ia ,  núm. 1 8 7 ,  en 
Cádiz ;  y e n  M adrid* calle de las Postas, núm. 8. I

 T E A T R O S

PRINCIPE. A las oche? y* media de la noche funcion ex
traordinaria.

1? Sinfonía nueva á completa orquesta.
2? En obsequio á lá memoria del ilustre poeta TD, Pedro 

Calderón de la Barcá lá émpre^a ha dispuesto poner án escena 
la famosa comedia dé aqirel celebre ingenió , titulada

..LA VIDA ES SUEÑO  ̂ : ;
exornada con cuanto su argumento requiere. . • i:

3? L a  Fu rianga. ‘ " r é .
4? La comedia en un acto, original dé D; Jíatiújpl B’róton

de los Herreros, litutáda r ¿ ' V ‘ Y ‘
MI SECRETARIO. Y YO. f J ? S - i

5? Terminará e! espectáculo con Laile nacioria^ á ocho.
r  /  Y xi;. ' >

• y . '- ' ; , . ü  .LT M

:j C R U Z . A ;U ii f  :c * l
E11 obsequió ‘dé la metfíérpí de juíésjró cójfefar í̂jíóefa gramá

tico D. Pedro, <5jalderonJ de íá fiafcá , áe eiec\ííará/|a Punción 
siguiente : "•*' - ;  ̂ .fio *

í Brillante .sinfonía. „ ; r /
! Lá{Vóíí)édía.* redundida ’eíi Jcihcdv acfos <íé in
genió ,’ Jan áblaudida siénfpfe ,J * y J(fW 'liá^e^á5 ¿ f a i n o  ’i e  fe* 

\ presenta , titulada n
r  j  M a w I )  I A) I *'>•;.' v I q t . b l  . - V "

I EL GARROTE M ^S b T te ^ ^ A D b y í
\ . t u s  . .Mb;- . . i d  . t i l
:  ̂ 7  m & m m  .1,1 ^
í En el final tendrá lugar un
‘ tatúa (M érffikenJ'é áTá ’liiWfiaofJn*s
\ bido homenaje de admiración y r*sp^lo, _
i artistas españoles de¿ bailé- \ttí! divéffibiiéfitÓ citó eWe gértebo,
\ dirigido póf e f ‘SRbFÁtéMla', y* c i i f í t  mü^ic4’W;4orWóhsioí¿U'd«
! Mf. Goiull)?*' :-'?í- ' d ;  , J - :  J l r i ) ' )  ¿ L í  J  *

Se d aVá -‘fin al *•' esípét* t á ó i íltf; con i;ñf H : úittyo,
anacreóntico, por la Sra. -

f A :  Í C . r '  - ■ : P.í: X A - ’ : . f J , ; J J  . , ,


